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PODËR LEGISLATIVO DEL ESTADO
PROCESOS

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

La que suscribe, Diputada Claudia García Hernández, integrante de la LXIII
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, fracción I de
la Constitución Política; 27 fracciônI;135, numeral 1, fracción I;137 y 142 dela
Ley Orgánicg del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,
presento lar;iNICIaTIVA DE LEY que reforma los artículos 288, 289,363,385 y 

g

386 de la Ley de Movilidad, Seguridad vial y Transporte del Estado de Jalisco,r/
de acuerdo con la siguiente: Ë

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

I. Que es facultad de las y los diputados de este Congreso del Estado de Jalisco,
presentar iniciativas de ley, de decreto o de acuerdo legislativo, conforme a lo
dispuesto por el artículo 27 fuacci1n I de la Ley Orgánica de este Poder

Legislativo del Estado de Jalisco.

II. El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece como derecho humano, que toda persona tiene derecho a la movilidad
en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad,
calidad, inclusión e igualdad.

Dentro de los objetivos de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco, está el de regular los derechos y obligaciones de las personas

usuarias de la movilidad, pata establecer el orden y las medidas de seguridad

vial, control vehicular y la sustentabilidad medio ambiental, bienes y servicios

en vías públicas que no sean de competencia federal.

Pero pareciera ser que este principio legal no se entiende por las autoridades
locales, ya que los ciudadanos perciben que impera más la intención
recaudatoria, en lugar de que las autoridades busquen establecer orden y
control verdadero para que la movilidad sea eficaz en nuestro estado.

Las autoridades de movilidad, en contubernio con empresas privadas
incumplen la ley de manera dolosa para hacer negocio a costa de los

ciudadanos. Ejemplo de ello son los operativos que se organizan entre agentes

viales y empresas grulleras, que salen como una banda de delincuentes a

levantar vehículos, con un modus operandi bien establecido con la clara
intención de afectar el ciudadano; no se busca poner orden ni hacer que se

cumpla IaIey, sino abusar del ciudadano, a quien le levantan su vehículo con
1
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cobros excesivos e ilegales con el uso de Ia grua, independientemente de que se

1o lleven o no.

Se aprovecha de los vacíos legales para hacerlo, se aprovechan de que no hay

un padrón actsalizado de empresas de grlJas astorizadas para operar, de que

la norma técnica no está actualizada y cobran 1o que quieren. Se aprovechan de

que la autoridad sea omisa y se haga de la vista gorda y no sancione dichos

abusos.

IIL En razón a lo anterior, el pasado 25 de agosto, presenté una iniciativa de

acuerdo legislativo en la que planteé la problemática derivada del mal servicio

ofrecido por las empresas de gruas, principalmente las que operan en el área

Metropolitana de Guadalajara. Ahí señalé los actos de corrupción denunciados

reiteradamente por los ciudadanos, cometidos por agentes viales, ministeriales

y policiacos en colusión con las empresas de gruas.

Sin embargo, se considera que el exhorto es insuficiente ante la molestia que

ocasiona a los ciudadanos, cuando una grú,a se lleva su vehículo y el cobro es

desproporcionado. Todo como se reitera, en complacencia con la autoridad
respectiva; además de las penurias por las que tiene que pasil los ciudadanos

parala recuperación de su vehículo. Por ello quiero presentar una reforma legal

para mitigar y resolver estos abusos.

IV. En razón a 1o anterior es necesario traer a colación, qué tipo de transporte
ofrecen las grúas y en que modalidad se les ubica:

El artículo 233 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte, establece

las modalidades siguientes:

'1". EI seraicio de trønsporte público comprende los siguientes modos:

I. Trønsporte de personas pasajeras que se cløsificø en:

ø) Masiuo; y

b) Colectiao;

II. Tsxi con sitio y rødiotaxi;

III. El seraicio de trørusporte especializado;

IV. Transporte escolar; y

V. El seraicio de trønsporte de cørgø.

El artículo 241..9eñaIa: "Permisos y autorizaciones".
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1. El sertticio de trønsporte que requiere de permiso o autorización comprende los

siguientes modos.

IV, Transporte de cørgø, clasificado en:

ø) Cnrgø en general; y

b) Grúøs, en sus modos:

b.1) Arrastre, y

b.2) Arrnstre y salaømento

Es decir, de acuerdo a la ley,las grûas se ubican dentro del transporte público
en su modalidad de carga en general y en sus modos de arrastre y arrastre y
salvamento.

Esto significa que las grúas ofrecen un servicio público que le corresponde al
estado y es éste el que le otorga Ia aulorización para que funcionen. En este

sentido, el estado debe vigilar que el servicio público que ofrece sea el óptimo.

A¡fículo 239. Grúas.

1. Para prestar el transporte de grúas, se requerirá autorización otorgada por el Ejecutivo
por conducto de la Secretaría, en los términos de la presente Ley, su reglamento y
n o rm ativ id ad apl icab le.

V. Como 1o hemos estado selalando, existe un abuso y desproporción sobre las

tarifas que se cobran al usuario por un arrastre de vehículo, ya que, de acuerdo
a la Norma Técnica vigente, en la que se establece las tarifas de carga en la
modalidad de grúas, que sabemos que es de 2014,1o máximo que se debe cobrar
por el servicio no deber sobrepasar de 3 mil pesos, para vehículos automotores
y para motocicletas no más de 1,500 pesos. Pero resulta que los cobros oscilan
mínimo de 4,500 hasta más de 6 mil pesos para automóviles y a las motocicletas
casi 3 mil pesos. Esto con el argumento de algunos grulleros de que es una
norma vieja y obsoleta y que ya no le es negocio aplicarla, cobrando a su

discrecionalidad 1o que ellos quieren. Además, se debe agregar lo que se le tiene
que dar de al agente vial, ministerial o de seguridad, siendo esto a todas luces
un acto de abuso de autoridad y de corrupción, que muchos sabemos que así

sucede.

Pero, además, La ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado en
su artículo 285, indica que se debe cobrar de forma proporcional el arrastre
cuando en el mismo se suben varios vehículos, el citado artículo reza:
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Artículo 28 5. Autorización.

1. La explotación de seruicio ptiblico especiøIizado de trønsporte con grúa, en sus filodos de ørrastre

y arrøstre y salannlento, reqLrcrirá øutorizøción otorgadø por el Ejecutiuo, por conducto de In

Secretøríø.

2. El costo del seraicio de ørrøstre será equiaalente a Iø distancin que eI aehíctùo tenga qlte ser

arrastrødo. En cøso de que dicho seruicio se preste ø aørios aehículos en conjunto, eI costo

deriaødo del øtøstre será proporcionøl ø los núsntosl con independenciø de løs

møniobrøs que se reølicen.

Pero en realidad no es así, en el caso de las motocicletas les cobran como si su

moto fuera la única que va arriba de la grú.a, cuando en realidad los grulleros
suben hasta veinte motocicletasy a cada una les cobran casi los 3 mil pesos.

Todo esto en complacencia con los agentes viales que se coordinan con los

grulleros para hacer estos operativos y así abusar de la gente.

Lo anterior sucede debido a que el ciudadano poco conoce o no conoce de las

tarifas establecidas en dicha norma o reglamento. Esto a pesar de que la ley de

movilidad que nos rige en el Estado, en su artículo 288 fuacción IX. Señala

claramente que los titulares de la attorízación para la prestación del servicio de

gruas deberán tener en sus oficinas ..., ejempktres impresos de løs tariføs y de Iøs

reglãs de øplicación, que estørñn n la aistn y ø disposición del público; de igual forma
señala qrie unø uez concluido el seft)icio solicitødo, deberán entregør a la personn

usuøriø el comprobante de pñgo con la descripción del seruicio reølizsdo.

Esta disposición en la práctica no se cumple, al afectado no se le da a conocer

dichas tariÍas ni se le especifica con claridad los conceptos que se le cobran de

acuerdo a la norma técnica anteriormente mencionada, ni mucho menos se Ie

dice que en ocasiones el cobro debe ser proporcional.

Como podemos observar,Iacarga de dar a conocer las tarifas es solo de los que

tendrán la autorización para prestar el servicio de grúas. Pero no así para Ia
autoridad. En este sentido, se plantea que, además por su parte la Secretaría de

Movilidad y Transporte tenga también la obligación y facultad de publicitar
y difundir dichas tarifas contenidas en el reglamento o la norma técnica
correspondiente, con la finalidad de que el público en general y los usuarios del
servicio, contrasten las tarifas que ofrece el autorizado de prestar el servicio de

gruas, con las que publica la autoridad y así evitar los abusos por cobros

excesivos. Para elio se propone reformar el artículo 288 para que lo contemple.

VL En razón a los abusos de los cobros excesivos de algunos operadores y
empresas de gruas, como ya se dijo en complacencia con algunas autoridades,
la ley de movilidad referida, ya contempla la prohibición de que estas prácticas
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se realicen, por mencionar 1o dispuesto en los artículos286 y 288 en su fracción
VIII señalan claramente que:

Ar tículo 2 I 6. Car øcterí sticøs.

7. El seruicio de grúa en sus modos de ørrsstre y arrastre y søluamento, es el adaptado parø
transportør o remolcør cuøIquier cløse de objetos, maquinøriø rL otros uehículos, no estará sujeto a

itinerørio ni lrcrsrio determinado y løs tøriføs en cødø uno de los rnodos seíiølødos, serán

fijødøs de confomüdød con Io dispuesto en lø presente Ley, sus reglømentos y noÍmø
técnica aplicable, las cuøles no podrán ser rebøsødøs; pero los prestødores de seraicio
podrán øjustøiløs ø lø bøjø en øcuerdo con lø personø usuøriø.

Artículo 288. Cottdiciones y requisitos de seruicio.

WL En lø operøción de los seraicios de ørrøstre y ørrøsfue y søluømento, se stjetørân a
løs tøriføs, reglas de øplicación y las modificøciones, que aprttebe lø Secretaría, løs tøriføs
øutorizødøs estørán ø lø aistø del público y serán løs mâxitttøs. A pørtir de elløs los
prestødores de seroicio podrán conaenir cobros ,nenores con lø personø usuøriø en

función øl uehíatlo y tipo de seraicio;

Sin embargo, es a todas luces que estas disposiciones no se cumplen, debido a

que no existe una sanción expresa por incumplimiento de esta disposición. En
este sentido se propone refoÍmar el artículo 363 del mismo ordenamiento para
establecer una sanción a los operadores del servicio público de transporte de
carga en su clasificación de Gruas, cuando cobren una cuota mayor a la
señalada.

Esto homologando 1o que el propio artículo 363 contempla para el caso del
servicio de transporte de taxis, que dice:

Artíulo 363. De diez ø treintnUMA.

1. Se sancionsrá de diez q treintø ueces eI aølor de la UMA ø las personas condttctoras o personas

propietnrias de los uehíuLlos, o en s1l cuso, persorlas operødorns de aehíutlos del seroicio público de

trønsporte o personas administradoras de ruta, que conrctnn alguna de Iøs siguie|ttes infrncciones:

XXII. ÀJo ussr taxímetro o cobrør una cuotø møyor ø lø que resulte de øplicar la tarifa
correspondiente;

VII. Por otra parte, existe otra problemática, al momento del inicio del arrastre,
ya que los "grulleros" no entregan un inventario de las condiciones en las que
se llevan el vehículo. Estando presente o no el propietario del vehículo no lo
entregan y muchas veces el propietario es víctima del robo de partes de su

vehículo, de instrumentos o herramientas de trabajo, u otras cosas que se

encontraban adentro del mismo.

El Reglamento de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte, dispone
en su artículo 217,1o siguiente:
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1. Lns personas prest{tdorøs de seraicio público de transporte público de grúøs deberán affixplir cotl

løs siguientes obligaciones:

IV. Entregør ø quien solicite el øryastre y sølaømento de un aehíatlo, ls doumrcntøción que

acredite fehncientemente Iø recepciótt del mivno, describø lss condiciottes en que se encuentre y
señale, mediønte inuentørio pormenorizødo, los aølores u objetos que se encuentren en el
interior del aehículo;

Como sabemos la solicitud del servicio en su rrrayoria Ia realiza la autoridad
vial, ministerial o de seguridad publica, no el propietario. Es decir, esta

disposición protege a la autoridad que remite el vehículo, para que en caso de

que falte algo al vehículo él se cubra con el inventario. Pero no protege al
propietario del mismo para reclamar en caso de que esto suceda. Pues según el
reglamento dice que se le entrega a quien solicite el arrastre.

Ahora bien, el mismo reglamento establece en su artículo 220,1o siguiente:

Artículo 220.

7. Al rtcfuar eI arrastre y salaamento uehiailar, la persona prestadora de seraicio estnrá obligado

(sic) ø elabornr una n'Lemoria descriptiaø que proporcionará en copia a la persona propietaria
o legítimo poseedor del vehículo y qtLe contendrá como núnimo lo sigtLierute:

l. Feclu y hora de seraicio al oehículo;

IL Número de serie y placøs de ciruilsción de ln grúa que renlice el traslado del aelúculo;

III. Las corecterísticøs generøles del aehícr.tlo, indicatdo atottdo n'LerLos:

a) Marcø y tipo;

b) Año del modelo;

c) Color;

d) Número de motor;

e) Número de serie; y

fl Número de pløcas de circulación o del permiso prouisionøl pørø ciruLlør, si los portara;

lV. Descripción o inaentario que contengø el estødo físico interior y exterior del aehículo,
incluyendo cofre, cøjuelø, cøbinøy áreøs øccesoriøs deløunidød;

V. Ubicnción o coordenødøs de donde se prestø el seraicio;

VI. Ett su caso, el nontbre y cargo del seraidor ptiblico que pofle el aehícttlo a disytosición y ntotiao
de retención;

VII. Desglose por conceptos del cobro de seruicios; y

VIIL Número de øsignøción de seraicio ettitido por Cøbinø tJnicø qtre permitø indiaiduqlizsr e

identificar el reporte.
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2. Lø Secretarín elaborsrá y comunicará a las persolxas prestadorøs de seraicio, los formatos
específicos pãra el reporte a que se refiere este artícLllo, que serán de uso obligatorio.

Como se puede observar, la persona propietaria o legítimo poseedor del

vehículo tendrá derecho a que se le entregue el inventario solo de la parte física

y âïeas accesorias de la unidad, pero no dice sobre sus pertenecías que se

pueden ubicar dentro del mismo.

Por tal motivo consideramos que el reglamento no da la garantia suficiente al

propietario o poseedor del vehículo para quq en caso de robo, poder reclamar
sus pertenecías que se ubicaban dentro del mismo.

En este sentido se propone que se garantice desde la ley, el derecho del
propietario de un vehículo arrastrado por grua, a que se le entregue copia
legible del inventario pormenorizado que describa las condiciones físicas del
exterior e interior del vehículo, así como también de los valores u objetos que se

encuentren en el interior del mismo.

VIII. Adiconalmente, es necesario analizar algunas de las causas por las que se

remiten vehículos a los depósitos vehiculares, también llamado corralón, para
ver si en realidad ameritan o merecen esta sanción.

Traigamos como ejemplo, estacionarse en línea o raya arnarilla, que es una de

las causas mayores por las que se remiten 1o vehículos a los depósitos.

Como ejemplo las multas en Guadalajara:

Multas por estacionarse en lugares prohibidos en Guadalajara

ø Estacionarse en línea amarilla o intersección 2,500 pesos

o Estacionarse en zonas peatonales o cajones exclusivos para personas con
discapacidad 9,000 pesos

o Estacionarse en doble fila o sentido contrario 1589 pesos

'ri l: t È9s,." "

t i;;'r'*Ës* 
r

Ð
fÍ

ïr:l
L
7:2zo

a\

añ
'Í-
È'
Ç
i)'
z.
CT
m

1¡
,IJ
LJ

fi1
t/?
C)
t:J1

t"í)
l



GOBTERNC
DE JAT.TSCC

PODER
LEGISLATIVO

SEGRHTARíA
DË[- CONGRHSO

lniciativa de Ley que reforma los artículos 286,288,289, 363,385 y 386 de la Ley de Movilidad, Seguridad vial y

Transporte del Estado de Jalisco.

hqú nfi H- iìRO..-..,_

ilJù:rP LiþJ D[:[\ üil,4..-. -.,."-".--" -.

o No pagar parquímetro 5001 pesos

En Zapopan las multas por estacionarse en raya amarilla equivalen a la
cantidad de fi1,,449.00 pesos.

La Ley de Movilidad establece dos tipos de falta: L. Estacionarse en línea
arnarilla, (se considera una falta administrativa que implica una multa) 2. Otto
tipo de falta administrativa que implica arrastre del vehículo al corralón o

depósito vehicular.

La sanción con multa está regulada en el artículo 360, que dice:

Artículo 360. De una a cinco UMA.

1. Se sancionará de una a cinco ueces el aalor de la UMA ø las personas conductorøs o persotxas

propietøriøs de los aelúailos, o en su caso, personas operødorøs de aehículos del seruicio público de

trønsporte que cometan alguna de las siguientes infracciones:

VIl. Estacionarse en zonaprolùbida en cnlle IocøI;

X. Estscionctrse en sentido contrsrio ø lø ciruiløciótt;

XIV. Absndoruør el aelúculo en lø aíø públicn, en los términos que estøblezcn eI reglamento;

XX. Estøcionctrse en zonø prohibidø sobre calzadøs, øuenidas, par ainl, cørreteras o aías røpidøs

o en más de wtø filø; øsimismo, en løs zonas restringidøs en los lrcrørios y días qr.Le la autoridød
determine con el señslønúento correspondiente o cott unø røynt øtnørillø pintødø ø lo lørgo
del møchuelo o cordón;

La sanción con arrastre del vehículo a través de una grtta a los depósitos
vehiculares, está establecida en el artículo 385 de la misma Ley de Movilidad
referida y señala:

t https://www.milenio.com/politica/comu nidad/guadalajara-multan-promedio-443-vehiculos-
estaciona rse
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Artículo 385. Medidas de seguridad.

1. Procederá aplicar c0ft10 nrcdida de segtLridad, ødemás de løs sanciones que resulten por løs

infracciones cometidøs, eI retiro de l0 ciralloción de un aehícttlo, n'tistl'Lo que será Wßstl bajo

resguardo de los depósitos øutorizødos, ya sean públicos o concesionødos pnrø esos fines, en los

siguicntcs casos:

IV. El aehículo se encuentre estøcionødo en lugør prohibido, en carreteras, frente n coclrcrø,

obstruyendo rnntpa de personas con discapacidød, estaciottnmiento exchLsiao o abattdonødo en lø

aíø públicø, o en donde eI estøcionanùento del núsfiro prlaoqtte entorpecimiento ø kt circuløción o

molestiøs ø los peøtones, sin encontrarse erl dicho h,Lgar lø personn conductora;

Es de observarse que con la redacción que tiene el artículo 360, que refiere
" Estacionarse erx zonã proltibidø sobre cøIzadgs. . .. con una røvø amarilla pintødø a lo lørgo del møchuelo

o cordón;da entender que una de las zonas prohibidas para estacionarse es la raya

amarilla. Ahora bien, cuando se acota el artículo 385, específicamente su

redacción inicia: EI uehículo se encuerutre estacionado en lugar prolùbido. En consecuencia/

al referirse a un lugar prohibido para estacionarse, se entiende que incluye la
raya arrrarilla, por la redacción del artículo anterior. Por lo que, según el artículo
385, estacionarse en raya arnarilla, implica también como sanción llevarse el

vehículo al depósito vehicular.

Lo anterior se confirma con 1o que señala el Reglamento de la Ley de Movilidad,
Seguridad Vial y Transporte de Estado de Jalisco, en su artículo 113, que
dispone:

Artíarlo 773.

1. Queda prolibido estøcionsr aehículos, en los stgtnerúes supuestos:

XlX. Ën donde existct señalamiento restrictiao uerticøL, horizontal o pinturø ømørillø en

guørnición, machuelo o filo de Iø bønquetø, lø que indicø Iø zonø donde estâ prohibido
el estøcionønúento.

En todos los casos, Ios aeltículos podrán ser retirødos y enaiødos ø un Depósito Público o

Autorizqdo por ln nutoridød correspondiente de confornùdød con la Ley y eI presente Reglarnento.

Es decir, el reglamento le da la potestad a la autoridad de retirar y enviar a un
depósito a los vehículos que se estacionen en zona prohibida, como lo es el

marcado con pintura amarilla en guarnición, machuelo o filo de la banqueta.

Derivado del análisis anterior, se considera que no siempre se debe de llevar el

vehículo al corralón o depósito, debido que existen muchos lugares pintados
con raya ar-.rarllla, aunque algunos de ellos no impliquen obstrucción de

entradas, salidas, entorpecimiento a la circulación etc. Es decir, nos hemos dado
cuenta que las rayas amarillas en muchos lugares no se justifican, ejemplo calles

secundarias o de vialidades que no están comprometidas. Entonces la autoridad
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pinta las rayas, porque obvio es una medida para multar,pararecaudar. Lo que

no nos parece ético ni lógico.

lo de ello la te foto

En ese sentido planteamos una reforma en el artículo 385 de la misma ley de

movilidad, con la finalidad de especificar con mayor puntualidad las zonas o

lugares prohibidos para estacionarse, principalmente tomado en cuenta
cuando se afecten derechos de terceros, se entorpezca o se restrinja la vialidad
y movilidad. Considerando que la raya atrrarilla debe ser ubicada solo en los

lugares mencionados.

Otra de las causas que se considera, no amerita que se lleve el vehículo la gria
a los depósitos correspondientes, es la establecida en la fracción XVII del
mismo artículo 385, que hace referencia cuando una persona motociclista no
porta debidamente colocado y ajustado con las correas de seguridad el casco

protector. Creemos que quitarle la moto por esa causa es un exceso de la ley,
tomando en cuenta que ya existe una multa administrativa parc taI efecto, en

el artículo 363, fuacción XI que reza:

Artíulo 363. De diez a treintø UMA.

1,. Se sanciottará de diez e treinto aeces el atLlor de ln UMA ø løs personøs conductorøs o personøs

propietøriøs de los aelúculos, o en su caso, personns operødoras de aelúcttlos del seraicio público de

transporte o personas administradoras de ruta, que cometøn nlgunø de las siguientes infrøcciones:

XL A lø personø motociclistø que no porte, debidantente colocødo y øjustødo con løs
coÍrezrs de seguridød, cøsco protector pørø motociclistø yl en su cøso, tømbién su

øcompøíiønte;

Por lo que se propone modificar el dispositivo legal, con el propósito de que, si

se detiene un motociclista que, sí porta el caso, pero que por algunarazónno lo
trae ajustado o abrochado debidamente, la autoridad sea más flexible; donde
primero pueda corregir con una llamada de atención y amonestación o hasta

con la multa económica, pero no quitarle su vehículo para que se lo lleve Ia gría.
Pues le afectarâ considerablemente en su trabajo y su patrimonio.
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Tomemos en cuenta 1o que señalo el Dr. Hugo Javier Fuentes Castro, en la
presentación de libro "La motocicleta como generadora de desarrollo
económico y bienestar social"

1. En México Ia motocicleta tiene un ømplio potencial de crecinúento, pr.rcs ûpenûs cottstituye

øIre dedor del 70% de lø flotø aehiculør.

2. Lq motocicletq es unohenamienta de trabajo asequible y por lo tanto una fuente de ingreso

a los hogares. EI ingreso de los hogøres cuyo único aehículo es lø motocicletø es de $11,478,
L2.50/o superior respecto øl de los que no tienen uehículos motorizødos.
3. Lø motocicletø significn øhorro en tientpos de traslødo, su uso representø tnás de 25 días laborsles

øl øño parø los que se desplnzøn en eIIs a su trabajo.

4. En México lø motocicletø se utilizø con más intensidød en estrøtos socioeconónticos bøjos.

5. Lø grøn mayoría de los hogøres con motocicletø solo tiene unø y éstø constituye un øpoyo
itnportønte parø el pøtrimonio fømiliør.
6. Las atLtoridades deben nnnlizør detenidøntente las políticøs en torno ø ellas, porque si se inhibe su

uso, se øfectø ø lø cløse trøbøjødorø.
7. Por ello, løs políticøs que eleaøn el costo del uso de lø motocicletø sott regresiaøs, pues afectan

n los grupos de ingresos más bøjos.

8. Lø contribución de Iø motocicletø ø lø contøminøción es reløtiaømente pequeñø en

compørøción de løs otrøs fuentes de emisiones.2

Quitar la moto a una persona por no tener bien colocado el casco, es una medida
exagerada y antisocial, pues como ya 10 dijo el autor del libro, elevar los costos

del uso de la motocicleta es una política totalmente regresiva y afecta sin duda
a las personas más vulnerables económicamente.

IX. Se propone, además que se reforme el artículo 386 que habla de las

disposiciones para el retiro de la circulación de vehículos, específicamente
cuando son puesto bajo resguardo de los depósitos autoizados; la fracción IV
de dicho artículo, brinda la posibilidad de que, si la persona conductora llegare
cuando se estén realizando las maniobras o unavezrealizadas las mismas hasta
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antes de que se retire Ia grua con el vehículo, podrá recuperarlo de inmediato,
pero pfecisa claramente:

"previo pago contra recibo que le expida el servicio de grûa, sin perjuicio de
las infracciones en que haya incurrido."

Como ya dijimos en líneas anteriores, las empresas en complacencia con algún
servidor público hacen de las suyas y cobran por el servicio de grú,a lo que se

les antoja. Es decir, a su discreción. Para evitar esto, nos parece lógico que, al
llegar Ia grua, durante o después de las maniobras, se presenta el conductor y
recupera su vehículo, solo se le cobre lo justo, debido obvio, a que Ia grú,a ya no
hará el servicio de arrastre.

En este sentido se plantea que a la grua se le pague solo por la ida y vuelta, de

acuerdo a las tarifas establecidas en la norma técnica. Es decir, muchas veces

cobran todos los conceptos que vienen en dicha norma técnica y claro al precio
que quieren, pues no se respetan dichas tarifas.

Como referencia los conceptos que se enuncian en la norma técnica del2014 que
es la existente hasta el día de hoy, son los siguientes:

En relación al tipo de vehículo, ejemplo el señalado como A1 que es, automóvil,
Pick-Up, motor de más de123 c.c.,los conceptos de cobro son:

o Tarifa por servicio de traslado local (por cada servicio) sin carga adicional es de $660.00
r Vuelta de grúa o servicio sencillo (más el tiempo de espera cuando proceda) $360.00
c Tiempo de espera en el lugar y/o custodia a solicitud de la autoridad (por hora o

fracción) en el lugar de los hechos, $200.00
¡ Maniobras para colocar el vehículo en la superficie de rodamiento para su h'aslado (por

hora o fracción y por cada grúa ut:.lizada, $300.00
o Acondicionamiento del vehículo para su traslado seguro (Desflechar, cambiar llantas,

restaurar velocidad, frenos etc, $200.00
. Tarifa por servicio fuera de zona desde el Municipio de Tlajomulco a los depósitos IIAS

6 y 8, fi760.00
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!

Si sumamos 1as cantidades de todos los conceptos anteriores, resultaríapataurr
automóvilpagar la cantidad máxima defi2,480.00 pesos por el servicio de grua,

según las tarifas establecidas en la norma técnica de 201,4 mencionada. Lo que

en la realidad sucede, es que, aun pagando todos los conceptos de dicha tabla,
el cobro por el servicio de una grúa asciende a mínimo de $4,000 a más de $6,000

pesos, lo que resulta como ya se dijo un abuso.

Pero en el caso de que al vehículo no se 1o lleva la grua, pero ésta ya llegoó, es

decir "se echó su vuelta" como se dice coloquialmente, 1o más justo y razonable

es que el conductor del vehículo solo le pague por eso y no por todos los

conceptos que dice la norma técnica. Por ello se propone la reforma al artículo
386 fracción IV de la ley referida.

X. En días pasados, en relación al acuerdo que se presentó por esta diputación,
sostuvimos una charla con el Director de los Depósitos Vehiculares del Estado,

el Lic. Jonadab Martínez, en la que nos hizo saber que existe una problemática
por atender, que es la de que dichos depósitos ya están a su máximo de

capacidad, es decir, prácticamente ya no cuentan con espacio para recibir más

vehículos. Por 1o que seguramente con lo que estamos proponiendo en reducir
13
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las causas de arrastre vehiculaÍ, como estacionarse en raya arnarilla, cuando no

afecte derechos de terceros o por no traer bien abrochado el casco para el caso

del motociclista, se reducirá significativamente la incidencia de llevar más

vehículos al corralón.

También se platicó respecto alas grúas pirata y la pregunta que planteamos es

¿por qué se reciben en los depósitos los automóviles que llevan estas grúas

piratas? la respuesta es que en virtud de que los remiten distintas autoridades,
de cierta forma avalan que sí se reciban y además porque no se tiene el padrón
actualizado. Situación que no debería suceder y así seguro se reducirá mucho
la corrupción y el trabajo de las llamadas grúas piratas.

A la conclusión que se llegó con dicho funcionario, es que ya se está trabajando
en actualizar eI padrón que registra las grú.as autoizadas para operar; que

seguro les dará herramientas para identificar cuáles empresas de grúas no están

en regla para prestar ei servicio.

Además, recalcó la necesidad de que se respete lo de la cabina única, lo
explicamos:

La Ley de Movilidad referida, en sus artículos 5 y 289, establece:

1. Parn efectos de esta Ley, se entenderá por:

XXIil. Cøbinø ítnicø: Centro de recepción y nsignación de seraicios.

ArtíctLlo 289. Rol de seraicio.
1. Cttøttdo exists ntás de tnta persona prestødorø del seraicio público de grúøs en un nisttto
nrutticþio, deberán nrjetørse sl rol de set'aicio establecido por la Secretorío de Seguridød, pnrø

gørøntizar la prestnción ininterrumpidø, puntuøI y eficiente del seruicio, de øcuerdo øI sistemø
electrónico de øsignøción de seruicios que se contemple en el Reglømento y lø Normø
Técnicø.

2. Las personns prestødorøs de este seruicio, deberán ncreditar ønte Is Secretøríø, que reúnen los

requisitos estøblecidos por la normatiz¿idnd aplicable ø este seraicio en eI Estado de Jølisco.

3. Todo auLerdo que nl efecto sostengtn los prestødores del seruicio, deberá constar en forma clørn

y por escrito, con. ls concurrencia de todos los interesqdos, ntistttos que deberán ser puestos a

considerøción de la Secretnrín de Segttridadpnrø su ønálisis y, etx sLt caso, aprobaciótt.

4. Todos los seraicios oficiøles salicitødos por dependencias estøtøles deberán de solicitørse
ø trøués de lø Secretøríø de Seguridød en su cøbinø itnicø.

El Reglømento de lø Ley dice:
Artículo 223.
1. Ln CøbinøLlnicø estørá s cørgo de ls Secretaría de Seguridad; es el lugar donde Is Secretsríø

de Seguridød solicitalos seruicios de nrrnstre y saluørrcnto de uehícttlos øløs personøs prestndorns

del seraicio de grúø, sujetándose øl rol de seruicio y los procesos establecidos en este

Reglømento, de conformidød con lq Norms Generøl de Cørácter Téutico.
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2. Todos los seraicios oficiøles deberân de solicitørse ø trøTés de Iø Secretøríø de

Seguridød en su Cøbinø llnicø, la cual operctrá las aeintiantro lxoras y los trescientos sesentn y
cinco días del øño.

3. Cuølquier seraicio solicitødo en coîxtrør)ención ø lo ønterior será søncionødo de

confonnidød ø lø legisløción øplicøble.

4. Todos los seraicios solicitsdos por Iøs sutoridades ya searL eststales o nnnúcipnles, sin excepción,

deberán ser cønølizødos por medio de lø Cøbinø Únicø de grúøs de lø Secretøríø de

Seguridød; en el csso del lnterior del Ëstado en los lugnres donde no se ctLente con una Cabinø

Única, será a trsaés de las Delegaciones de lø Secretaría de Seguridød del Estødo.

En relación a 10 anterior, nos damos cuenta que la l"y y el reglamento son

precisos en la distribución de los roles para asignar las grúas que ofrecerán el

servicio, a travês de la cabina única a cargo de la Secretaría de Seguridad. Sin

embargo, en la prâctica sucede otra cosa y esto porque distintos servidores

públicos, ya sean agentes de tránsito, agentes ministeriales o de seguridad
pública solicitan el servicio directamente a la empresa de grúas o grú4, con
quienes ellos tienen trato para obtener una ganancia. Esto sin duda afectando a

la persona a quien se le presta el servicio.

Es decir, los servidores públicos mencionados no cumplen con lo que señala la
l"y y el reglamento, entonces se les tiene que hacer cumplir y la principal
responsable de hacerlo es la propia Secretaría de Seguridad.

Para abundar, Ia Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del
Estado de Jalisco, señala las distintas sanciones a las que pueden ajustarse a

estos servidores públicos, dice:

Artículo 48.
1. Adicionnl a Io que señala el qrtíctLlo anterior, se considerrtrá qtLe comete una falta administratiua no

grøue, el seruidor público cuyos øctos u omisiones incumplnn o trnnsgredan Io conteruido en Iøs

obli g øcione s si gu i ente s :

L Cumplir con la máximø diligenciø el seruicio que le sea encotnendado, y abstenerse de cuøIquier acto

tL otttisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho seraicio o implique abuso o ejercicio
indebido de vt empleol cørgo o comisión;

VIIL Abstenerse de cuølquier øcto u otnisión que implique inarmplimiento de løs
disposiciottes jurídicas reløcionødøs con eI seraicio público; encubrimiento, desøcøto,
nepotismo

XIIL Abstenerse de intponer condiciones, prestøciones u obligaciones que no estén previstøs en løs
Iey es, reglømento s o presupuesto s respectia o s;

Además de 1o ya señalado por la propia Ley General de Responsabilidades
Administrativas, referente a las causas graves en las que puede incurrir un
servidor público, como son: cohecho, peculado, desvío de recursos públicos,
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utilización indebida de información, abuso de funciones, actuación bajo

Conflicto de Interés, simulación de acto jurídico, tráfico de influencias, entre

otros.

Esto incluyendo las causas penales a las que puede ser sujeto dicho servidor.

Por 1o que se propone ajustar el artículo 289 de la ley mencionada, con la
finalidad de establecer una prohibición para que en los depósitos no se reciban

servicios que no sean solicitados a través de Ia cabina única. Además, vincular
que aquellos servidores públicos que soliciten directamente y al margen de la

cabina única los servicios de grúa sean sancionados conforme a las leyes en

materia de responsabilidades políticas, administrativas y penales existentes,

que, aunque ya lo dice el reglamento,lo queremos reforzar.

En síntesis, las reformas propuestas, a manera de cuadro comparativo, son las

siguientes:

LEY DE MOVITIDAD SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO.

LEY VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA

Artículo 288. Condiciones y requisitos de

servicio.
I. Las Autorizaciones de Grúas para

prestar el servicio público de transporte
de carga en su clasificación de Grúas, en

sus modos, se otorgarán y explotarán
conforme a las siguientes condiciones y

requisitos:

I a la Vll [...]

Vlll. En la operación de los servicios de

arrastre y arrastre y salvamento, se

sujetarán a las tarifas, reglas de

aplicación y las modificaciones, que

apruebe la Secretaría, las tarifas
autorizadas estarán a la vista del público
y serán las máximas. A partir de ellas los

prestadores de servicio podrán convenir
cobros menores con la persona usuaria

en función al vehículo y tipo de servicio;

Artículo 288. [...]

1.t...1

l. a la Vll. [...]

vilr, [...]

La secretaría publicitará y difundirá
dichas tarifas, con la finalidad de que el
público en general y los usuarios del
servicio, las contrasten con las que ofrece
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lX. Las personas titulares de autorización
deberán tener en sus oficinas y vehículos
destinados al servicio, ejemplares
impresos de las tarifas y de las reglas de

aplicación, que estarán a la vista y a

disposición del público, de igual forma y
una vez concluido el servício solicitado,
deberán entregar a la persona usuaria el

comprobante de pago con la descripción
del servicio realizado;

X. Las demás disposiciones
reglamentarias en la materia.

el autorizado que presta el servicio de
grúas.

tx. t...1

X. Elaborar por duplicado, en formato por
escrito, inventario pormenorizado que
describa las condiciones físicas del
exterior e interior del vehículo, así como
también de los valores u objetos que se

encuentren en el interior del mismo.

Deberá entregar una copia legible de
dicho inventario, a la persona conductora
a quien se le ofrece el servicio, hasta
antes de que se retire la grúa con el
vehículo. S¡ no estuvo presente el
conductor, la copia del inventario se

entregará al propietario o poseedor legal,
posterior al ingreso al depósito vehicular;

v

Xl. Las demás disposiciones
reglamentarias en la materia.

Artículo 289. Rol de servicio

l-. Cuando exista más de una persona
prestadora del servicio público de grúas

en un mismo municipio, deberán
sujetarse al rol de servicio establecido
por la Secretaría de Seguridad, para

garantizar la prestación ininterrumpida,
puntual y eficiente del servicio, de

acuerdo al sistema electrónico de

asignación de servicios que se

Artículo 289.[...j

1.ala3.[...]
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contemple en el Reglamento y la Norma

Técnica.

2. Las personas prestadoras de este

servicio, deberán acreditar ante la

Secretaría, que reúnen los requisitos
establecidos por la normatividad
aplicable a este servicio en el Estado de

Ja lisco.

3. Todo acuerdo que al efecto sostengan

los prestadores del servicio, deberá

constar en forma clara y por escrito, con

la concurrencia de todos los interesados,

mismos que deberán ser puestos a

consideración de la Secretaría de

Seguridad para su análisis y, en su caso,

aprobación.

4. Todos los servicios oficiales solicitados
por dependencias estatales deberán de

solicitarse a través de la Secretaría de

Seguridad en su cabina única.

4.t...1

Por lo que los servidores públicos de los

depósitos vehiculares no podrán recibir
unidades que no se hayan solicitado a

través de dicha cabina.

5. Los servidores públicos que no

cumplan con la debida asignación del rol
del servicio público de grúas, que hagan

la solicitud del mismo de manera directa
a las empresas o particulares, QUP

prestan servicio de grúas, o que reciban
vehículos que no se hayan solicitado a
través de la cabina única, deberán ser

sancionados conforme a las leyes en

materia de responsabilidades
administrativas y penales, según sea el

caso.

Artículo 363. De diez a treinta UMA.

1". Se sancionará de diez a treinta veces

el valor de la UMA a las personas

conductoras o personas propietarias de

los vehículos, o en su caso, personas

operadoras de vehículos del servicio
público de transporte o personas

Artículo 363, [...]

1. t...1
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administradoras de ruta, que cometan
alguna de las siguientes infracciones:

XXXV. No disponer de un seguro que

cubra daños a terceros. Dicha sanción
quedará condonada, si el infractor
presenta dentro de los veinte días

hábiles siguientes la constancia o póliza

de seguro contra daños a terceros a la
Secretaría o dependencia del Ejecutivo
que señale el reglamento de esta Ley;

Los vehículos de transporte público
colectivo y masivo, y los de transporte
especializado en los modos
contemplados en esta Ley, para que

puedan prestar dicho servicio, además
del seguro de daños a terceros, deben
contar con un seguro de vida para las

personas pasajeras y que además
garantice las posibles lesiones que
puedan sufrir las personas usuarias en

los casos de los que transporten
personas pasajeras, considerando las

reglas y consideraciones de calidad en el

servicio; o

XXXVI. Abastecer combustible con
pasaje a bordo o con motor encendido,
en caso de vehículos del servicio público
de transporte.

2. En caso de reincidencia en las

infracciones previstas en el numeral 1

fracciones lV y Vl del presente artículo,
cometidas dentro de los treinta días

siguientes, se sancionará a elección del
infractor, con arresto de doce horas, o

dos jornadas de trabajo en favor de la

xxxv. [...]

Los vehículos de transporte público

colectivo y masivo, y los de transporte
especializado en los modos contemplados
en esta Ley, para que puedan prestar

dicho servicio, además del seguro de

daños a terceros, deben contar con un

seguro de vida para las personas pasajeras
y que además garantice las posibles

lesiones que puedan sufrir las personas

usuarias en los casos de los que

transporten personas pasajeras,

considerando las reglas y consideraciones
de calidad en el servicio;

XXXVI. Abastecer combustible con pasaje

a bordo o con motor encendido, en caso

de vehículos del servicio público de

transporte; y

XXXVll. A la persona conductora del
servicio de transporte público de carga en

su clasificación de grúas, que cobre una
tarifa mayor por el servicio a Ia fijada por
las leyes, reglamentos o normas técnicas.

2 a la 3. [...]

79
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comunidad en materia de movilidad y

tra nsporte.

3. Por la reincidencia en la infracción
prevista en el numeral 1 fracción XXXIV

del presente artículo cometida dentro
de los treinta días siguientes, Por
personas conductoras operadoras del

servicio de transporte público colect¡vo

de personas pasajeras, de taxi en sus

diversos modos, así como de transporte
de personas pasajeras bajo demanda

mediante aplicaciones móviles, se

duplicará el importe de la multa
correspond iente.

Artículo 385. Medidas de seguridad

l-. Procederá aplicar como medida de

seguridad, además de las sanc¡ones que

resulten por las infracciones cometidas,

el retiro de la circulación de un vehículo,

mismo que será puesto bajo resguardo

de los depósitos autorizados, ya sean

públicos o concesionados para esos

fines, en los siguientes casos:

lV. El vehículo se encuentre estacionado

en lugar prohibido, en carreteras, frente
a cochera, obstruyendo rampa de

personas con discapacidad,

estacionamiento exclusivo o

abandonado en la vía pública, o en

donde el estacionamiento del mismo
provoque entorpecimiento a la

circulación o molestias a los peatones,

sin encontrarse en dicho lugar la

persona conductora;

Artículo 385. [...]

1.t...1

l. a la lll. [...]
lV. El vehículo se encuentre estacionado

en lugar prohibido, tales como: calzadas,

avenidas, par vial, ciclovías, carreteras o

vías rápidas, cuando afecte lugares

reservados para toma de agua para

bomberos, ambulancias, protección civil
o personas con discapacidad; paradas o
carriles exclusivos de transporte público

colectivo o masivo; aceras, camellones o

andadores; cocheras, entradas y salidas

de estacionamientos; obstruyendo
rampas para personas con discapacidad;

en más de una fila en calle, avenida o
carretera; zonas de carga y descarga;

estacionamientos exclusivos; en sentido
contrario a la circulación; abandonado en

la vía pública, o en donde el

estacionamiento del mismo provoque

entorpecimiento a la circulación o

molestias a los peatones o en raya

20
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V. a la XVl. [...]

XVll. A la persona motoc¡clista que no

porte,

, casco

protector para motociclista y, en su caso,

también su acompañante;

2.1...1

amar¡lla solo cuando esta se ub¡que en

los lugares antes mencionados. Lo

anterior, sin encontrarse en dicho lugar la

persona conductora.

V. a la XVl. [...]

XVll. A la persona motociclista que no

porte casco protector para motociclista y,

en su caso, también su acompañante;

XVlll. a la XXV

2.t...1

Artículo 386. Disposiciones para el retiro
de la circulación de vehículos.

L. La Secretaría o la Secretaría de

Seguridad por conducto de la policía vial

o la policía de tránsito municipal, según

corresponda, en los casos previstos en el

artículo anterior, retirarán de la

circulación a los vehículos, acatando las

siguientes disposiciones:

l. a la lll. [...]

lV. En el caso previsto en el numeral l- de

la fracción lV del artículo anterior, si la
persona conductora llegare cuando se

estén realizando las maniobras o una vez

realizadas las mismas hasta antes de que

se retire la grúa con el vehículo, podrá

recuperarlo de inmediato, previo pago

contra recibo que le expida el servicio de

grúa, sin perjuicio de las infracciones en

que haya incurrido; y

V. En todo caso, el policía vial o la policía

de tránsito municipal que intervenga
levantará el acta correspondiente.

Artículo 386. t...1

1.t...1

L a la lll. [...]

lV. En el caso previsto en el numeral l- de

la fracción lV del artículo anterior, si la

persona conductora llegare cuando se

estén realizando las maniobras o una vez

realizadas las mismas hasta antes de que

se retire la grúa con el vehículo, podrá

recuperarlo de inmediato, previo pago

contra recibo que le expida el servicio de

grúa, sin perjuicio de las infracciones en

que haya incurrido. En este caso dicho
pago corresponderá solo por los

conceptos de ida y vuelta de la grúa, de

acuerdo a las tarifas establecidas en la
norma técnica; y

v.I
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XI. Una vez motivados los diferentes conceptos de la presente reforma es

menester que se analicen las repercusiones que de aprobarse podrían
tener en los aspectos jurídico, económico, social o presupuestal, conforme
lo establece nuestra normatividad orgánica en su artículo L42, a 1o cual es

de señalar que respecto a las consecuencias jurídicas de la presente

reforma, persigue sobre todo garantizar el derecho que toda persona tiene

a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia/

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, taI como lo establece el

artículo 4 dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
con la propuesta planteada no existe ninguna contravención con la
supremacía de esta constitución, ni con otros ordenamientos jurídicos.

En 1o que respecta a las repercusiones económico y presupuestales no se

derivan con esta reforma cargas para ninguna autoridad, ya que no se

genera proyección de gasto para cumplir con lo que se plantea.

Las repercusiones sociales, son sustanciales, pues resolverá una

problemática que por años ha existido y que es la corrupción que existe

por el uso indebido del servicio de grias. El fráfico de influencias
cometido por algunos servidores públicos que, coludidos con las

empresas de grias, sobre todo piratas abusan del ciudadano. Además,

beneficiará sin duda a las personas más vulnerables económicamente,
como son los que usan motocicletas, al eliminar una causa injustificada
para que remitan su vehículo al corralón.

Por 1o anterior, someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente
iniciativa de:

LEY

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 288, 289,963,385 Y 386 DE LA LEY DE
MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

IALTSCO.

PRIMERO. - Se reforma los artículos 2BB, 289,363,385 y 386 de la Ley de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

Artículo 2BB. 1...1
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vrrr. [...]

La secretaría publicitará y difundirá dichas tarifas, con la finalidad de
que el público en general y los usuar¡os del servicio, las contrasten con
las que ofrece el autorizado que presta el servicio de grúas.

x.[...]

X. Elaborar por duplicado, €tr formato por escr¡to, inventario
pormenorizado que describa las cond¡c¡ones físicas del exterior e
interior delvehículo, así como también de los valores u objetos que se
encuentren en el interior del m¡smo.

Deberá entregar una cop¡a legible de dicho inventario, a la persona
conductora a qu¡en se le ofrece el servicio, hasta antes de que se retire
la grúa con el vehículo. Si no estuvo presente el conductor, la copia
del inventario se entregará al propietario o poseedor legal, poster¡or
al ingreso al depósito vehicular; y

XI. Las demás disposiciones reglamentarias en la materia

Aftículo 289.1...1

1.ala3,t...l

4.t.,.1

Por Io que los servidores públicos de los depósitos vehiculares no
podrán recibir unidades que no se hayan solicitado a través de dicha
cabina.

5. Los servidores públicos que no cumplan con la debida asignación
del rol del servicio público de grúas, que hagan Ia solicitud del mismo
de manera directa a las empresas o pafticulares, que prestan servicio
de grúas, o que reciban vehículos que no se hayan solicitado a través
de la cabina única, deberán ser sancionados conforme a las leyes en
materia de responsabilidades administrativas y penales, según sea el
caso.

Artículo 363. t...1

1. t. .l
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xxxv. 1...1

Los vehículos de transpofte público colectivo y masivo, y los de transporte
espec¡alizado en los modos contemplados en esta Ley/ para que puedan prestar
dicho servicio, además del seguro de daños a terceros, deben contar con un
seguro de vida para las personas pasajeras y que además garantice las posibles

lesiones que puedan sufrir las personas usuarias en los casos de los que

transpoften personas pasajeras, considerando las reglas y consideraciones de
calidad en el servicio;

XXXVI. Abastecer combustible con pasaje a bordo o con motor encendido, en
caso de vehículos del servicio público de transporte; y

)OOryII. A la persona conductora del servicio de transporte público de
carga en su clasificación de grúas, que cobre una tarifa mayor por el
servicio a la fijada por las leyes, reglamentos o normas técnicas.

2 a la 3. t...1

Artículo 385. t...1

1,t l
I. a la IIL [...]
IV. El vehículo se encuentre estacionado en lugar prohibido, tales como:
calzadas, avenidas, par vial, ciclovías, carreteras o vías rápidas,
cuando afecte lugares reservados para toma de agua para bomberos,
ambulancias, protección civil o personas con discapacidad; paradas o
carriles exclusivos de transporte público colectivo o masivo; aceras,
camellones o andadores; cocheras, entradas y salidas de
estacionamientos; obstruyendo rampas para personas con discapacidad; en
más de una fila en calle, avenida o carretera; zonas de carga y
descarga; estacionamientos exclusivos; en sentido contrario a la
circulación; abandonado en la vía pública, o en donde el estacionamiento del
mismo provoque entorpecimiento a la circulación o molestias a los peatones o
en raya amarilla solo cuando esta se ubique en los lugares antes
mencionados. Lo anter¡or, sin encontrarse en dicho lugar la persona
conductora.

V. a la XVI. 1...1

XVII. A la persona motociclista que no porte casco protector para motociclista
y, ên su caso, también su acompañante;

XVIII. a la XXV.
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lniciativa de Ley que reforma los artículos 286,288,289, 363,385 y 386 de la Ley de Movilidad, Seguridad vial y

Transporte del Estado de Jalisco.

N{t.t[b]jiHl,R

CCETEI{NC
DE JALISCC

PODER
LEGTSLATIVO

SECRËTP\FCíA
DEt CENGRHSO

2.1...1

Artículo 386. [...]

1. l. l
I. a la III. [...]
IV, En el caso previsto en el numeral 1 de la fracción IV del artículo anterior, si

la persona conductora llegare cuando se estén realizando las maniobras o una

vez realizadas las mismas hasta antes de que se retire la grúa con el vehículo,
podrá recuperarlo de inmediato, previo pago contra recibo que le expida el

servicio de grúa, sin perjuicio de las infracciones en que haya incurrido. En este
caso dicho pago corresponderá solo por los conceptos de ida y vuelta
de la grítù de acuerdo a Ias tarifas establecidas en la norma técnica;
v

v.t.l
TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Una vez aprobado y publicado el presente decreto, el Poder
Ejecutivo tendrá u término de 60 sesenta días naturales para adecuar las

disposiciones reglamentarias en materia de Movilidad y Transporte necesarias.

Atentamente

Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco, de2023
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